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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública modificación de la de 3 de junio de 2003,
de concesión de subvenciones por la medida Asocia-
cionismo al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 109
y 110 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, y
tramitada la modificación conforme al artículo 28 de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se establece el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social, modificada
por la de 12 de marzo de 2002, de la Resolución de 3 de
junio de 2003 por la que se concede subvención por la medida
de Asociacionismo regulada en el artículo 17 de la referida
Orden, esta Dirección General

R E S U E L V E

Dar publicidad, conforme a los artículos arriba referidos,
a la Resolución de 28 de julio de 2003 de esta Dirección
General por la que se modifica la Resolución de 3 de junio
de 2003 de concesión de subvención por la medida de Aso-
ciacionismo en el último de los puntos del resuelve 3.º, al
objeto de ampliar el plazo de entrega de la documentación
en él referida al expediente AS.003.AN/03, y en el punto del

anexo relativo a este expediente por el que se amplía el plazo
de ejecución a 31 de diciembre de 2004, a cuyo fin se encon-
trará expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Economía Social, sita en Avda. de Hytasa núm. 14. Edif.
Junta de Andalucía, en Sevilla.

Sevilla, 29 de julio de 2003.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 18 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Intermediación del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas
de carácter excepcional a los Consorcios de las Uni-
dades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico relativas a su ámbito de competencia.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública las ayudas
de carácter excepcional concedidas en el año 2003 a los Con-
sorcios de la Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico, que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa
32B, se harán con cargo a las aplicaciones indicadas a
continuación.

Con cargo a la aplicación 742.
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Sevilla, 18 de julio de 2003.- El Director General, Antonio Toro Barba.

RESOLUCION de 30 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Delegación Provincial ha resuelto dar
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa
Presupuestario 32 B y al amparo del Decreto 141/2002, de
7 de mayo y la Orden que lo desarrolla de 4 de octubre de
2002, sobre incentivos al fomento del empleo en Centros Espe-
ciales de Empleo.

Programa: Incentivos para, Salario/Mantenimiento/Crea-
ción, de puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo.

Núm. Expte.: CA/CE1/0012/2003.
Beneficiario: Servicios Laborales y Formativos S.L.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 6.010,50 E.

Núm. Expte.: CA/CE3/0017/2003.
Beneficiario: Gaditana de Reciclaje S.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Subvención: 78.397,55 E.


